
DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO"DE LA GUERRA-
- '.,ti I"'_~" ,---------_...~......",...._--_._---------- ------...- ---_.-.------

Seflor...
Setíor...

cumplimiento de dicha ley, quedando
afecto al citado regimiento ~ C&
so de movilización.

Lo com1Xlico a V. E. para su co
noéimiento y cumplimiento. Madrid,.
12 de julio d~ 19~

Excmo. Sr.: En vista de la. pro
pue.,ta de la' Jefatura. Superior de las

AZAAA

Sellor Jefe Superior de la1 Fuerzau
Militares de Yarrueco••

Seflor Inte'I"Ventor general de Guerra.

AZIIÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura. en 28 del mes
próximo pasado, elte Mini.terio ha
resuelto que el capitán de INFAN
'DERIA D. Angel Sierra Jiménez, del
batallón de Ametralladoras núm. 3,
pase destinado de plantilla al T~rM

cio.
Lo oomunic.o a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I:i: d. julio de 1932·

Excmo. Sr.: Conforme con lo pr()
puesto por esa Jefatura en 25 del mes
próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto que el teniente de INFANM
TERIA D. Eduardo Morillo Velar.
de, del Tercio, pase destinado de
plantilla al Grapo de Fuerzas Regu
lares Indfgenas ae A1ñucemaa nú
mero 5.

Lo comunico a V. E, para sU C'o
npcimíento y cumplimiento. Madrid,
Ul d. julio de 198'.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzal
Militares de Marruecos.

Señores GetIeral de la segunda divi-
si6n orgánica e Interventor gen..
ral de Guerra.

DESTINOS

oportunas ternas, remitibndolas a es
te Ministerio, acom,pañadas de rela
ción de los concursantes y de la do
cumentac:ón de los mismos, para re
solución.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrld,
l:i: de julio de 1932.

BAJAS

Sefíor Jefe Superior de 1u Fuetzll.8'
'Militares de M"'arruecoJ.

Sellore. General de la tercera divi
ai6n orgánica e Interventor ¡rene
ral de Guerra..

CONC01RSOS

Circular. Excmo. Sr.: Exi.tiendo
una vacante de subteniente y uia de
brigada en ei Centro de Tran'mi'Io.
nes y Eatudios Táctico. de In.¡eniew

roe, le I.nuncia a concunl:l la prOTl
alón de dicha. plasa. entre 101 ...
tenientes y brigada. del CUClrpc, d'l!
INGENIEROS.

Lo. lil.pirantel prom01'er'l1 1'11' {n,
tanciu, dcbidRm~l1t. 'documentdal,
en un pIlIlO d. quince dI", a contar
de la fechP. de l. pub'UCáci611 do etta
disposición, y los Jefel de 10. Cuer
po. y dependencia. tu Cl1t'.arb di.
r&ctamente al coronel primer Jefe tle1
re!"..rdQ Centro, quien fonnuJará lu

Excmo. Sr.: Condenado ll. la. pena
de seis meses y un dfa. de pred:diCl
correecional, con accesoria de depo':
si6n - d-e empleo, como resultado de
la causa instruIda en la tercera divi
si6n por delito contra. el honor mi
litar, el aargento del batllllón Caza.
dores de Africa núm. 8, Juan IM
fíes González, este Ministerio ha. l'C·
suelto cause baja en el Ejército por
fin del me. de marzo ítltimo, pasan
do & la situa.ci6n militar que pl>r .m
afios de servicio le correlJ«)Onda.

Lo comunico a V. E. para. IU co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
II d. julio d. Ip3:J.

PARTE OFICIAL

ORDENES

\tinist&rio ñe la Gobernación

•••

;¡. ••

Clrcu1at'. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta de uceuo ... 'a:1f6rez de
complemento de' IN'GEN-IEBlOS for
mulada. por el r~¡i1nlento de Trana·
mlalonel a favord.el IUbofi·c!I1 do di·
cha elCal.. y Cuerpo D. Sa11tfaco
Avlll1 Llor6nl, aco¡ido a loa 'benefi·
clo. de lu bale. nov,en.. Y n do 1&
vigen1ele,y de reclutamIento, elte YI·
ni.terio ha reauelto conceder a:( inte
resado el &lcenao a alfér.e:a i1. com·
plemento de InS'f!nl6l'oa, con la anti·
güeda.d de elta. fecha, por ba.1l:arse
conceptuado apto pl1,111 dkho empleo
y reunir las contÍlcion<ls e:xiglclu en
el artIculo 448 del Reglamemo para

heel•• l' I'll"IfIIIl

ASCENSOS

Ministerio da la Guerra

Subseoretarfa

-Sefior Director fleneral de A~
ca civil.

Ilmo. Sr.: VUto -el informe de la
E&<:ueIa Superior Acro~ y de
acuerdo oon eol. de esa Di.rel:ci6n~
ral de Aeronáutica,

Este Departamento 'miniswia.t ha
dispuesto qtlIt el titulo de mecánico de
AvÚlción sea suficiente :para ""licitar el
examen de ingre&O en la. F..IICuela. Su·
perior Aerotéali<:rit. '

Lo digo a V. l. para. en COl.:lOCÍtIÚe1l
to y efectos oport:uoos. Madrid, 1:3 de
juli.o d~ 193:i.
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Fuerzas Militares de Miarruecos, es~
te Ministério ha resuelto que el bri
gada de INFANTERIA D. Angel
Guerrero Alarc6n, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4. pase destina~
do, en vacante que de S11/ empleo
existe, al Grupo .Regulares Indígenas
.de Ceuta núm. 3, causando alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su C~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de julio de 1932.

AzAÑA

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

13eño-r Interyentoe general de <:iu~

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro.
puesto 'Por la Jefatura. S1l:Jerior de
ilas Fuerzas Militares de Marruecos,
este Ministerio ha resuelto que ~
s¡u-gent<ls primerOfl deol Arma de IN·
FANTERIA que figuran en la 8i~

guiente reúdón, pasen deetina.dos de
plantilla al Grupo de Fuerzas Roegu~

lares Indígenas de Tetuán núm. t, en
vacantes que de strS em,pleos existen,
causando alta y baja en la próxima
revista de Com.jaario· .

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid
11 de julio de 1932. '

AuJtA

Señor Jefe S!JlP'Crio~ de lu Ft1e~
Militares de Marruecos. •

Sefiores Comandante militar de Ba~
¡Ieares e Interventor general de
Guerra.

RELACION QUE llE CITA

Al Grupo de Fuerzas Regalare. In
dfgenaf!l de Tetuáu núm. x•.

D. Justo L6pez Rodríguez, del bao
tallón Montafia núm. 3.

D. Jesús Carmona Gallardo del
batallón Cazadores Africa núm' 4

D. Lucio Pérez Alvarez, d.el· bata
116n Cazadores Africa núm. 1

D. Antonio Chac6n Mesa. del bao
tall6n Cazadores Africa ,¡¡úm ~

p. Antonio Torres Tur, del' 'regi~
mIento Infa11l:erfa nwm. 28.

D. FrancÍ1lco Naranj.Q'..Espinar del
batall6n Africa nÚlm 6: I

Madrid, 11 de iuli~ de 1932 -
Azalla. .

i4 de iu1io de 1~

Cuerpo de procedencja, por haber
cumplido e-l afio que previene la or~

den circular de 8 de junio de 1~
(D. O. núm. 125), en al diiuelto r~
~imiento de Infantería nÚID. 44, qne
'Sirvió para organizar el· batallón a
que pertenece, por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de referencia
pase destinado al regimienlo de In
fantería núm. 1; causando alta y baja
en al prórima revista. de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su c~

nocimiento y cu~limiento. Madrid,
II de julio- de 19~. .

Señor•••

Circular. Excmo. 'Sr.: Vista ~ ins
tancia promovida por el soldado del
batallón de Cazadores de África nú
mero 1, Juan Av~la Gómez, solici
tando regresar al regimiento de IN
FAN{TERIA núm. 16, Cuerpo de
procedencia, por haber ~wnp1ido el
afio que previene la. oroen circular
de 8 de junio de I~ (D. O. núme
ro 125), por este ·Minieterio lle ha
resuelto que el soldado de ref~ia

pase destinado al regimiento de In~

fantería nú!? 16, c~usando alta y ba.ja
en la pr6xI~a revista de Comisario.

L.o ,comunico a V. E. para llU co~
nOClmlento y cumplÍlmiento Madrid
JI de julio de 1932. • _ '

Sefior...

DISPONIBLES

. ~xcmo. Sr.: Conforme con bo SI>
hCltadil por el capitá.n de INFAN
TElRIA D. Jerónimo Saiz Grilla, del
Centro de Movilizaci6n y Rellerva
núm. 8. e~te Ministerio ha resuelto
concederle el ¡pase a ·la iituación de
"disponible", con resklen'Cia en Pat.
ma ?~ Mallorca (:Baltaree), e.n Jall
condiCiones 'Que determina el artículo
ter~ero del' decreto de IX de m.an:o
último (D. O. núm. 61).

L,o .ccmunÍoCo a V. E. para. su 00
nOClml~n~o y cUlllplimiento. Madrid
12 de Jullo de 1932. '

AZA1l:A

Sefiores. General de la. etIarta divtl16n
orgánica y Comandante MUitar d.
B~lcarel.

Seflo·r Interventor ¡enen.l de .Ga.erra.

de INVIALIDlOS MJ!LITARES d
carabinero Iice:lciado por inútia Ant<
nio Esteban Cruz, acreditándose e
el mismo que el so.licitante sufre pél
dida completa de la visión y que p(
tal causa fué dedarado inútil toU
por el Tribuna,¡ llIlédico de Málag
en 15 de septiembre de 1931, este M
$terio de acuerdo .con .10 informa'd
por la Asesoría, ha ll"esue1to iugres
en el mencionado Cuerpo etl citado c~
tabinero en las condiciones fijadas e;
los decretos de 10 de julio y 15 d
mayo últim06 (D. O. nfuns•.152 :
1(6), .por hallarse comprendido en di
dhas di$osiciollCS.

Lo com!!!!ico a V, .E. para su co
noci:miento y cumplimiento. Madrid
12 de julio de 1932.

Señor Coma.ndante General de! Cuero
po de Inválidos Militares.

Sefiores Genera:1 de la segunda divi·
sión orgánica e Intee:ventor genei'a:
de Guerra. .

LICENOIAS

Excmo. Sr.: Vista -la instancia pro
movida por el brigada de INFANTE·
RIA D. Emllio Moreno Lara, con
destino como agregado en la se.cci6n
de destinos de la segunda división,
·solicitlllm:!o se le concedan 2S días de
p"ermi~o para Chatellereau (Aisne)
FranCIa, por tener que resolvC1' asun
tos de familia, este Ministerio ha re
suelto conce-derte dicha licencia para
el punto mencionado.

Lo comunico a V. E. para su 'Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
7 de julio de 1932 '

AzA1l:A

Señor General de la segunda divisí6<n
orgánica.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista .la instancia ¡pro
movida por el .ca.pitán del Cuenpo de
EST.A.DO MAYOR D. JOIlé María
Arbex: .qusi, disponilble en esa divisi6n,
en sohcltu'd de que !oC le conceda el
pase ~ la situaci~n. de .reempllazo vo*
luntarlo, este ~¡'¡:lsterJO ha r~tueltq
acce?er 11 fo lohcltado con arre¡'10 a
lo ~lsPile.to en el artkulo 5.° del. de.
~reto de IX de marzo {¡¡Itimo (D. O llÚ-
tnero 61). •

1.:0 .comunf.co 1. V: E. para. su co
Jloc~ml~nt? y cll'mphmiento. Madrid
IX de Ju,!Io de 193:¡¡. '

Circular. Excmo. Sr.: Vista 1.. hu
tancia 'promovida p.or el' cabo del ba:
tal~6n de Ametralla.doras núm. 3. Va. I.N:V ALIDOIi
lerlano Otaguaceda Fraile, solicitan- Ex .
do 'continuar !lUS servicios en el re-' cmo. Sr.: Visto el expe.di-ente
ghnlento de INFAN'I1ERIA núm 1 II~strud·ftdo·6en dla .segun'da divisi6n" en

• • I a· re' I aCI n e 1ll'greao en el Cuerpo,

AzAltA

Setl.or Gene«>al de l .a primera divisi6n
orgánica.

Selíor Interventor general de Gue
rra.
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AUTúlMOViLUS'MP

('ircr/lar. Excmo. Sr;: A los efec:
del artículo 51 de la cl!CUlar Oe

f
I:a te

abril últiIl1Q (D. O. n~. ~), re eren i
al suministro de automovlles, :ste ~ta
nisterio ha resueolto sean dados ~ 'L_

v' baja los que se indican en la reiaClUll
que a contimIación ?'C inserta, en las ca-
tegorías corres¡xmdientes. .

Lo comunico a V. E. para s~ conoa
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
julio de 19:P.

Núms. :a.393-:;I.J!J5 lU :i.397.-iBatallón
Ingenieros Meli11a.

Núm. 2-402.-Grl.![}O Fuerzas Regula-
res núm. 4· 1

Núm. 2-406.-Grupo Fuerzas Regu a-
res núm. l. •

Núm. 24r5.~lR/egimiento Infantena
núm. 42. . Ca d

Núm. 2.4.)2.-Regimlento rros e
Combate núm. r. •. Arti'

·.Núms. 2-433-2-434--.Regl1:mento -
l1ería de Costa nÚID. 4· , 1

Núms. 2.440 al :2~atallon nge-
nieros Melilla. . •

Núm. 2.472.-Gmpo InformaClon Ar
tillería número 3.

Núms. 2.404 al :a..¡66.--Com.aOOa.ncia
Obras y Fortifieaciortes (BaH Na.val
Cartagena).

N,úm. 2.467.-Regimiento Aerostación
Núm. 2·4f)8.-Regimiento ArtiUeria

ligera núm. 9-

7·" calegoría A. T. M.

Núms. .2-395 al :l40S.-Regimiento Ar
ii1lería a pie núm. l.

Núms. 2.433 al 2-444---tPa.rqu.e Divi
sionario núm. 4-

N'ÚmS. 2.4"1-7 al .24S,5.-..Regimiento Ar
tillería a pie nÚ!n. 2.

, .1.. ~

BAJAS

Núm. r.8sB.---lBatallón Ou:adores de
Africa núm. 13 (disuelto).

Núm. I.860.-Comisi6n Geog:rá¡fica de
Marruecos.

l:%íms. 400-46r-l.OO9-I.'15.r-I.754-l.?5S
I.757-<1.700-I .i'Ó3-l·768-l.769-I.77I-'I. '1 '1:;1
I.774-'I.7?S-I.7i"6-l .S5O-<I.87s-r.9!P-I.953

2·048-.:l·093·-Parque Central de Auto
m6vI1es.

NtÚm. r.734--Regünioo.to Infamerfa
núm. 31.

2.' categaria M. C.M.

Núms. 621 al 6aS.-Parque Qotra1de
Automóviles. b'-,j-...........

Núm!. 626 a1 63I.-Esta ><:WWl"""""

Central Illtenderw::ia.. ~ fu,.
Núms. 632 a.l634--G.rupo ._

formación y Topografía núm. l.

ALTAS

RELACION gUE SE CITA

Señor.••

3.' categoÑa A. R. M.

Núm. 2.369.--tLaboratorio del Ejérci-

~ d ANúm. 2.373.-J'arque Central e u-
'totnÓviles. • .

·Núm. 2.37Ó.--Grupo InformaCIón Ar-
tillera núm. ~. •

Núms. 2.377-:il.3:ñt-Comandaoo~ In-
tendeocia Me1í11a. • 6.' O. catenaria A. R. M.

Núm,. :l.379-1l.3&Hl-389•..(;omal'lÓllUCl&
Ingenieros Marruecos.

Ntúm. 2.390. - Comandancia Sanidad
Me1i11a.

Núms. 2.394-:il~.399.-IBataU6n11100
genieros Melilla-Rif.

Núm. z.4QO.--GrtrpO Fuerzas R.egu1a
res núm. ~.

Núm. 2·403.-Grupo Fuerzas Regula- 5.' categoria A.. T. M.
res .núin. 4-

Núm. 2'405.--Grtl'PO Fuerzu R~la- Núm. z.m.......Parque Centra4 de Sa-
res núm. l. nidad. .

N'Úms. 2·4O!Hz.409·-/La. Legi.6o. . ,N'Úms. :a.3944 406.-GrupoF~~
NtÚms. 24l2-:il-4l3.-R.egimiento Infan- gulares núm. :2.

teria núm. 40. . • Núm. :2.405.-Avíacioo.
Núm. 2·4114- - RegUU1ento Infantería Núm.s. Z.4O'J-Q~'l-:ilo4I¡'¡...-J:..a Le-

número 412. 'gi6n.

Núms. 2.419 aI1 2.$I.-C-omandanela Núm, i:l409.-Gru.Po Fuerzu :&egw.. 4-' O. cate[JOrla '.d. R. M~
Artillería MielHla·

lares
núm. 3.

1NJ?m.t. ~4n-a-4la4 a1' 2-4tl6~ Núm. :¡4lO.-Grupo Fuer.w Regu- NIÚIn. 509.-Parque Centnl1 de AtIf:o.
darn:la ArtIllería Ceuta. lares núm. l. '_ • tnóvilet. . .

. Nútns. 2.~430.~!la- NtÚmI. 2413 al :2.4tp.~
nIdad Ceuta. . J _._ ArtiUería óe ~l11L .
. Núms. :2:437 al ~-:e.tR4L5a ~ NIIÍm.•. :2~t.-iBll.ta11ón I~

nleros M'thl1a. . 'rOl de Melina.
.NúmI.~ al ~.-iBetdJ6a I:arp.. Núma. :2•• &1 :243:Z~

nlerOI T-etuán.. Ingenierol de Ml4TUecot.
Núm. :a.4i4Q al :a•.wI.-iA~ Núm, 2.#,5.-!Re¡lmlel:110 Cam'lt de

M ComJbate n.úm. ~4.' R. cateuoria A.. R. . Núm. 2.446.-fR..eaimiebf:o~
Nú 66 E 1 T1 1 fafl'h ligera nán¡. S. .. .

m. :l·S .- &C'tIe.. ro o. ~.~. Núm. :a.4~-4'$7.-i13Il.td1&l: ~_ 5.' cattuorla A. T. JI.
ria. I ros de Melilla.

Nú1lllll. ~.38t a1 :;I.388.~ Núms. 2"~ al :a ·~3.-itJ._a.ta1tón ~ Nr6.m. :a.0ó6.-Reaími-e:t1to de T-"__L_.Ingenieros Marruecos. "'I'J-' "l'-' • _f.~ .....oUIIIt'Ii:
NÚotluI. :;I.3~4to.--il4 LegJoo. nierO-' de~ " na 1JILlII.IJ. ~ . ;

•
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cieat.á.s cuatro milésimas, cinco mil qui
nientas pesetas.

En el caso de quedar des:ertá la pri
mera subasta para cna'lqWera de los
óos lot~, se cekbrará la seguoda su
basta pa,ra el lote o l10s lotes' de8ier
tos, M.niitiéndose la concurrencia ex
tranjera. con arregle a los mismos pJ.ie.
~os de condiciones, en el citado local.
a los diez días laborables, des¡ués de
'celebrada la primera.

Para la ce.lebración de ia primera Sil
basta o la. segunda, en su caso, se ten
drán en -cuenta las prescripciones de la
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pÍiblica y ce-
glamento de Contratación Admnistm
tiva del ramo de Guerra, formándose
la Comisión de ~ras por el jefe
del Centro citado y 105 demás que de-
signa el vigente reglamento de Con
tratación. Por el carácter nrgente de
la primera subasta, será de diez dfaa
el plazo de su 'alnmclO, según dis~
el artículo ~ del referido reglamento
iie Contratación Administra.tiva del m
InO de Gmrra de 10 de enero de 1931
(D. O. núm. l:i1).

[Lo conmnico a V. E. pura la coooclo
miemo y e:tJq>limieoto.~~ de
julio de 193Q.

SUBAS(M.S

Núm. t.:a6s.-Batallón Zapadores nú
mero 7.

Núms. !í05...g¡:8.~ndabcia de In
tendencia de Cettta.

Madrid, 8 de juMo de 1932.-A.%afta.

Núms. :iI3~I.73I.-Escuela de Auto
movilismo del Ej6rcil:o.

Núm. zI6.-Comandancla de Artille
ría de Ceuta.

N.úm. I.826.--R.egimienllo de Cahalle
ría núm. 5-

Niúm. I.678.-J3ata1l6n Ingenieroe de
Tetuán.

N!úm. I.085.-Camandancia de Sani
dad de Cetrta.

6.& T. categona. A. T. M.

7.- ,catlgoria :A. T. JI.

Circtd<w. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que por el Pat'qtl:e
{;entral de Autom6vl1es se celebre su
basta general y única, con carácter
urgente, reservada a la producciÓl]. na
cional, para la adquisición del material
siguiente en dos lotes distintos.

Primer lote.. Cuatro ooches autom.6
viles de seis plazas cada. uno, diez a
veinte caballos de potencia, cuyos plie
gos de condiciones son los mismos que

Núm. 479.-Regimie!lto .Artil1erla. li- figuran en la orden circular de ~ de
gera núm. 6. marzo último (D. O. núm. ')6}, excep-

,mms. 704-i'OS-~7S3-1,9)-759'85 3 ción hecha de 'la tercera coOOici6n téc
854-8sS-895-863-864-8&l-89B-9 O O-'7 1 3 nica, que quedará redactada en la for
7I5-&55~I-98.>-98~~ ma siguiente:
995-1.043 - I.00f5-I.047-'I.065-'I.066-I.067 Terx:era. El precio límite, cantidad
1.008 -1-'o6r)-~-175-77n7&779 a sumini~trar y ~o: total de los 00
780-782-7&l--?85-789-847~5tr868-ches, seran los SIgm~tes: cuatro ~

Agnipadán Radio Atttos de Afr.ica. ahes cerrados, de seIS Plazas, <le un
• N'lÍms 49-I05'7:...,parqae Ge:otral de tipo Y marca general~zados en los aer-
AutOltl(J~nes.· • 'vicios del Ejérdto, a ~3-000 pesetas,

NJúIIl6. I6!>-I.9~-I.933-I.934--.Printera 92·000 pe~. • .• • .
Comandancia Intendeooa de1~ Segundo lote. Vemtiuna biCIcletas,
Grupo . cuyos pliegos de oondi<:iones. serán 10&

• que figuran en la orden cireD1ar de 22
de agosto de' 1931 (D. O. núm. 190),
a emepción de 'la tereera. ooOOicióo
técnica, que queda modifi.cada ('.Q •

forma siguiente:
Tercera. El. precio. Qfmite, cao:tidlld

la suministrar y valor total de 1u bi
cicletas, serán : ~intiúna bicicletaa, a
doscientas sesenta yo tU1a peaetaa nove-


